
Portoviejo, 05 de Abril de 2017 

Señora 

Ginger Elizabeth Défaz Luzardo 

Gerente de la Compañía SYSTRAY S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: * 

Mediante el presente comunico que se ha procedido a realizar la siguiente transferencia de 

acciones en la Compañía SYSTRAY S.A. 

  

N? DE ACCIONES: 
  

      

CEDENTE : CESIONARIO 
Sr. Gabriel Tamayo Monsalve Sr. Andres Eduardo Escobar Défaz 2661 

C.l.: 170975205-7 C.I.: 130858810-0 
  

Cabe indicar que el valor de cada acción es de $1.00 

La transferencia se hace con todos los derechos de uso, goce y usufructo, siendo responsabilidad 

del cedente cualquier clase de vicio de evicción o redhibitorio. 

En consecuencia sírvase inscribir la transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas. 

Atentamente, 

Sr. 18l Támayo Monsalve 

C.l.: 170975205-7 

  

CEDENTE 

Ad. O Gihid 
Sr. Andres Eduardo Escobar Défaz 

C.l.: 130858810-0 

CESIONARIO



Portoviejo, 05 de Abril de 2017 

Abogado 

Jacinto Cabrera Cedeño 

Intendente de Compañías de Portoviejo 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Mediante el presente comunico que se ha procedido a inscribir en el libro de Acciones y 

Accionistas la siguiente transferencia de acciones de la Compañía SYSTRAY S.A. 

  

  

      

CEDENTE CESIONARIO N? DE ACCIONES + 
Sr. Gabriel Tamayo Monsalve Sr. Andres Eduardo Escobar Défaz 2661 

C.l.: 170975205-7 C.l.: 130858810-0 
  

Cabe indicar que el valor de cada acción es de $1.00 y que el accionista Sr. Gabriel Tamayo 

Monsalve es de Nacionalidad Colombiana y el accionista Sr. Andres Eduardo Escobar Défaz es 

de Nacionalidad Ecuatoriana. 

Atentamente, 

Sra. a ar Défaz Luzardo 

C.l.: 130364083-1 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 


